
 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

SICGMA 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soledad 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO GARANTIA REAL 

RADICACIÓN: 8758-41-89-001-2017-00910-00. 

DEMANDANTE: CARLOS RODRIGUEZ RENDON. 

DEMANDADO: YONADITH MARIN DE LA HOZ. 

 
Informe secretarial: 

Señor Juez, a su despacho el presente proceso con el informe que 

está pendiente por requerir al centro de conciliación Liborio Mejía 

propuesta por el demandante. Sírvase proceder. 

 

Soledad. mayo 2 de 2024. 

 
EMIR ACUÑA POLOCHE 

SECRETARIO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE SOLEDAD, Soledad, mayo dos (02) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ASUNTO 

 
EL señor CARLOS RODRIGUEZ RENDON, apoderado Judicial 

de la parte demandante, solicito requerir a Liborio Mejía a 

fin de que aporte a este despacho el Expediente contentivo 

del proceso de insolvencia donde se hizo acreedor al señor 

CARLOS RODRIGUEZ RENDON.  

 

En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
UNICO. Requerir al conciliador Centro Conciliación, Arbitraje y 

Amigable Composición Fundación Liborio Mejía en insolvencia para 

que en el término de la distancia, remita a este despacho el Expediente 

contentivo del proceso de insolvencia donde se hizo acreedor al señor 

CARLOS RODRIGUEZ RENDON.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
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En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. NEGAR la solicitud de nulidad propuesta por la demandada 

YONADITH MARIN DE  LA HOZ, en  nombre propio, por las  razones arriba 

expuestas. 

 
SEGUNDO. Requerir al conciliador Centro Conciliación, Arbitraje y 

Amigable Composición Fundación Liborio Mejía en insolvencia para 

que, informe del resultado de la audiencia de negociación de deudas 

que se hubiera o que se ha de llevar a cabo, y en caso de que se logre 

o se hubiera logrado acuerdo de pago entre las partes, remita copia 

del mismo a este Juzgado y para estas diligencias, a fin de establecer 

el término de suspensión de las mismas 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
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